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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

Nomb del organismo 
¿ontratante  

Ministerio Público de la Defensa — Defensoría General de la 
Nación 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: LICITACIÓN PUBLICA 	 N° 	16 	 Ejercicio: 2025 
Clase: SIN CLASE 
Modalidad: Sin modalidad 
Expediente DGN N°: 1019712025 
Rubro comercial: Electricidad y telefonía 
Costo del pliego: Sin costo 

PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar/Dirección Plazo y Horario 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES 
Tacuárí N° 139/147, piso 5°, CABA 

1 	Tel: 7093-2050 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de 
Apertura de Ofertas 

ACTO DE APERTURA 

Lugar/Dirección Día y Hora 
; 

21 de mayo de 2025, alas 11 hs 

IMPORTANTE , 
Se recomienda a los/as oferentes hacer la DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 

CONTRATACIONES presentación del sobre conteniendo la 
Tacuarí N° 139/147, piso 5°, CABA propuesta con la debida anticipación a la 

Tel: 7093-2050 hora fijada para la apertura, teniendo en 
cuenta que la persona encargada de entregar 

el mismo deberá gestionar su ingreso, 
pudiendo ocasionarle demoras dicho trámite. 

CLÁUSULAS PARTICULARES 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN  

El presente llamado tiene por objeto la provisión de una (1) Central Telefónica IP-PBX y sus 
correspond entes terminales, ampliaciones y repuestos para dependencias que conforman el 
Ministerio Público de la Defensa. 

La contratación constará de un (1) renglón, de acuerdo a la Planilla de Cotización obrante en el 
Anexo I del presente. 

2. DESCiRGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los/as 
interesado/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General 
de la Nació h: 

mpd mov.ar/index. ph p/transpa rencia/conoce-los-datos-del-m pd/compra s-v-
contrataciones. 

A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal  
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los  
interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos administrativos que se dicten  
hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario  
"CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN DE CORREO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO"  
disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de selección del contratista.  
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Las 	ecciones de correo postal y de correo electrónico que allí se consignen tendrán el carácter 
de do i icilios constituidos y mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas a través del 
ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. Serán fehacientes las 
notificaciones que allí se cursen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del 
"RÉGIME PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIO DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA". Sus efectos se prolongarán en caso 
de presentarse como oferentes, en la medida en que omitan adjuntar el ANEXO aludido. 

3. SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS (POSTAL 
Y ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS  

Toda comunicación con los interesados, oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, ya sea en el 
transcurso del procedimiento de selección y/o durante la ejecución del contrato y/o durante la 
sustanciación de los procedimientos cuyo objeto consista en la aplicación de penalidades y 
sanciones, deberá efectuarse mediante mecanismos electrónicos de comunicación. 

Los restantes medios de notificación deberán utilizarse en la medida en que las circunstancias 
particulares lo exijan en pos de garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados y los 
oferentes. 

Los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio 
Público de la Defensa establecido en el artículo 54 del "RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA DEFENSA", deberán constituir una dirección de correo postal y una dirección de correo 
electrónico a través del ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, donde 
serán válidas todas las notificaciones que se le cursen. Dichos domicilios se consignarán en el 
legajo que se creará para integrar el registro mencionado y mantendrán su vigencia hasta tanto 
sea modificada por su titular, ya sea mediante presentación en el legajo, o bien mediante la 
presentación de un nuevo ANEXO IV en el procedimiento de selección específico. 

Los oferentes, proveedores y/o adjudicatarios que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio Público de la Defensa mantendrán las direcciones de correo postal y 
de correo electrónico constituidos en su legajo, donde serán válidas todas las notificaciones que 
se les cursen, en la medida en que no sea modificado mediante la presentación de un nuevo 
ANEXO IV. 

En los casos en los que el acto administrativo y/o cualquier otra actuación fueran notificadas 
fehacientemente a través de dos o más medios, se considerará, a todos sus efectos legales, la 
fecha que haya acaecido en primer término. 

Los actos previstos en el artículo 9 del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación 
de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa" aprobado por Resolución DGN N° 
1484/2019 —y modificatorias y complementarias—, como así también cualquier otro acto 
administrativo que se emita durante la sustanciación del procedimiento y/o en la etapa de 
ejecución del contrato administrativo, el dictamen de preadjudicación y la emisión de la orden de 
compra, sólo surtirán efectos a partir de la notificación fehaciente por cualquiera de los medios 
mencionados en el presente artículo. Tales efectos se extienden a cualquier actuación o acto (no 
administrativo) que se notifique en forma indistinta a tales domicilios. 

Los medios fehacientes de notificación —de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del "Régimen 
para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de 
la Defensa" y en el artículo 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (ambos 
aprobados por Resolución DGN N° 1484/2019)— son los que se detallan a continuación: 

a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, el 
oferente y/o el contratista o proveedor. 

En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba suficiente 
la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el órgano encargado 
de efectuar tales notificaciones. 

b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente. 

Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en ese 
acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que 
resulten estar en conocimiento del acto respectivo. 
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Ori 4. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  

Las consultias de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse Por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de apertura, 
al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle Tacuarí N° 139/147, piso 5°, Ciudad 
Autónoma ide Buenos Aires, de lunes a viernes de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. 
También podrán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
contratacionesmpd.gov.ar  indicando en el asunto el número y objeto de la contratación. 

Las consultas que formulen los/as interesados/as deberán ser remitidas ¡unto con el  
ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones ,Generales. En caso de que el  
consultante omita adjuntar el anexo aludido, la dirección de correo electrónico desde la  
cual se efectúe la consulta tendrá el carácter de domicilio constituido a los efectos  
previstos en los artículos 3 y 4 de dicho Pliego y 17 y 18 del "RÉGIMEN PARA LA  
ADQUISIC ÓN,„ ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL  
MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA" (Res. DON N° 1484/2019).  

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares a 
cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro del 
plazo establecido las veces que sea necesario. 

Las respuLstas, aclaraciones, suspensiones o prórrogas de la fecha de apertura y/o 
modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del requerimiento, sean éstas originadas por el 
organismo o por consultas realizadas por los interesados, se notificarán, hasta el día hábil anterior 
a la fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a aquél interesado que 
efectuó la consulta, como así también a cualquiera de las direcciones que hayan constituido los 
restantes interesados en el formulario disponible en el sitio web oficial del Ministerio Público de 
la Defensa mencionado en el artículo 2° del presente Pliego. Las circulares formarán parte 
integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 

5. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA  

Los interesados que tengan interés en integrar el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defénsa deberán proporcionar, en formato digital, la información y documentación de 
respaldo piievista en el artículo 19 inciso b) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
Asimismo, ¡deberán constituir una dirección de correo electrónico y una dirección de correo postal 
a través de Anexo IV de dicho Pliego. 

Los domicilios así constituidos se mantendrán hasta que sean modificados sea mediante una 
nueva práentación en el marco del procedimiento de selección o en el legajo del proveedor. 

La falta de inscripción en el registro aludido no constituirá causal de desestimación de la 
oferta ni tampoco impedirá la adjudicación del requerimiento. El Departamento de 
Compras y Contrataciones incorporará en dicho Registro a los oferentes que no se 
encuentren inscriptos. 

Los oferenies que ya integren el registro deberán denunciar el número de legajo bajo el cual se 
encuentran i inscriptos. 

6. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento Compras y Contrataciones 
de la Defensoría General en la calle Tacuarí N° 139/147, piso 5°, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

Set-drá pOr notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo que de 
sus t mino's surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 

d) Cé 	/arta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio 
de corito plostal. 

eberá remitirse a la dirección postal constituida. En estos casos se tendrá por notificado en la 
cha indicáda en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el 

l
esultado dé la diligencia. 

t) Sitio Wel; oficial del Ministerio Público de la Defensa. 
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El presen e procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto, las ofertas 
deberán •resentarse en un único sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 
"Oferta. Requisitos Formales. Documentación Sustancial" del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas en el artículo 
19 de dicho Pliego, del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y del Pliego de 
Especificaciones Técnicas, como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una copia.. 

Toda la documentación, exceptuada la que se menciona en el párrafo siguiente, deberá ser 
presentada, en soporte digital (CD o DVD), el cual se encontrará identificado con el nombre  
del oferente y los datos de la licitación.  

El Anexo I del presente Pliego ("Planilla de Cotización"), el Anexo V del Pliego Único de  
Bases y Condiciones Generales ("Documentación Acompañada en Soporte Electrónico")  
y la garantía de mantenimiento de oferta, deberán ser presentadas en formato papel.  

Los/as oferentes que se encuentren inscriptos/as en el Registro de Proveedores del Ministerio 
Público de la Defensa y que no presentasen el Anexo IV del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales ("Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico"), se tendrá por domicilios 
constituidos aquellos consignados en su respectivo legajo. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente certificada 
por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el Departamento de Compras 
y Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la respectiva copia. 

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO 
A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN 
COMUNICADO). ASIMISMO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN SIN CONDICIONAMIENTOS DE 
LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 2 LE ASIGNA A LAS DIRECCIONES 
CONSTITUIDAS MEDIANTE EL FORMULARIO DISPONIBLE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA Y/0 A TRAVÉS DEL ANEXO IV DEL PLIEGO ÚNICO 
DE BASES Y CONDICIONES GENERALES —CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y 
CORREO ELECTRÓNICO—. 

Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y las 
circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

7. CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO  

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo postal en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y una casilla de correo electrónico. Todas las 
comunicaciones que allí se cursen, en forma indistinta, tendrán el carácter de notificaciones 
fehacientes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

8. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD FISCAL  
PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCION  

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta la Constancia de Inscripción en la Agencia 
de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), o bien una nota por medio de la cual denuncien su 
CUIT, a efectos de que al momento de la preadiudicación (conf. Res. DGN N° 1484/19 -texto 
según Res. DGN N°1108/22) la Oficina de Administración General y Financiera de este MPD 
pueda constatar y acreditar en el expediente (en los términos de la Resolución General de AFIP 
N° 4164-E/2017), que no se encuentran alcanzados por el supuesto de inhabilidad establecido 
en el Artículo 53 inciso e) del "Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes 
y Servicios del Ministerio Público de la Defensa" y el artículo 26 inciso e) del "Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa" (aprobados mediante Res. 
DGN N° 1484/2019). 

Si el oferente omitiera acompañar dicha información y la documentación acompañada con su 
propuesta no permitiere determinar su CUIT, se lo intimará a la dirección de correo electrónico 
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Al N 	Los oferentes deberán cotizar todos los ítems comprendidos dentro del renglón. 

que aya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o denuncie el CUIT, 
bajo percibimiento de desestimarse su oferta en los términos del artículo 76 inciso O  del 
"Régi en Flara la adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa" y artículo 29 inciso O  del "Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
del Mini terio Público de la Defensa". 

. FORMA DE COTIZACIÓN  

deberá cotizar en pesos o dólares estadounidenses, IVA incluido, indicando el precio unitario, 
total del renglón, y el total general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo los 

escuentos o bonificaciones, en caso de ser ofrecidos. 

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda y/o que contengan cláusulas de ajuste, 
no serán cOnsideradas. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo I - Planilla de Cotización del 
presente. 

10. PLAZI DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles. Dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) días 
hábiles al vencimiento de cada plazo. 

11. GARANTÍAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACIÓN  

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del "Ministerio Público de 
la Defensa - Defensoría General de la Nación". 

En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta y/o de adjudicación mediante 
seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas respectivas deberán 
encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y contar con 
acreditada]  solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la Defensa la 
aceptaciór; de la compañía propuesta. 

Cuando la cotización se realice en moneda extranjera, el importe de la garantía, en el caso que 
el oferente opte por presentarla en pesos, se calculará al tipo de cambio vendedor vigente al 
cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del contrato podrá 
instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la garantía no supere la suma de 
PESOS VEINTE MIL ($20.000).  

12. MIPYME  

Las Micro Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1° 
de la Ley ° 25.300 (LEY DE FOMENTO PAR ALA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA) 
que deseen beneficiarse con las prerrogativas establecidas en dicha normativa, deberán 
acompañár una declaración jurada que de fe de ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión 
de Pre-adjudicación de solicitar la documentación adicional que estime pertinente a fin de 
acreditar dicha situación. 

13. ANTI-COLUSIÓN  

La mera presentación de la oferta implica por parte del oferente el respeto irrestricto al principio 
de competencia que debe primar en el presente procedimiento. 

Ante cualquier elemento de prueba que dé certeza de la existencia de acuerdos, avenimientos o 
colaboración entre los oferentes que afecten de algún modo la competencia y concurrencia de 
las ofertas, sus propuestas serán automáticamente desestimadas por esta Defensoría General 
de la Nación, en cualquier momento anterior a la adjudicación. 

14. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS  

Se seleccionará la oferta que, ajustada a pliego, sea la más conveniente para el Ministerio Público 
de la Deiensa, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y las demás 
caracteríSticas de la oferta. 
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En caso de ofertas cotizadas en moneda extranjera, la comparación de precios se efectuará 
teniendo en • enta el tipo de cambio vendedor vigente al cierre del día anterior al de la apertura 
de las ofertas d. 88 Res. DGN N° 1484-E/19). 

La notificación 	aciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en forma 
indistinta, a cual uiera de los domicilios constituidos mediante Anexo IV del Pliego Único de 
Bases y Condicidnes Generales, en los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del 
"Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa" y en los artículos 3 y 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
(ambos aprobados por Resolución DGN N° 1484/2019) y artículo 3 de este Pliego de Cláusulas 
Particulares. 

En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónica, deberá 
certificarse —por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación— la constancia que emite 
el sistema. 

15. ENTREGA Y RECEPCIÓN  

1) Todos los equipos serán entregados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la calle 
Moreno 1842, en el horario de 8 a 14 hs., previa coordinación con el Departamento de 
Informática (informaticampd.gov.ar  — tel. 7093-2000). 

2) Todos los gastos que demande la entrega en el lugar indicado (carga, descarga, estiba, 
etc.) serán por cuenta del adjudicatario. 

3) El equipamiento ofertado deberá entregarse "a caja cerrada", lo que implica que el mismo 
deberá ser ensamblado y configurado en todos sus componentes por el fabricante o 
productor, o en su defecto, por la subsidiaria local del mismo. 

16. CONSIDERACIONES ESPECIALES  

Los elementos ofertados serán nuevos, sin uso, originales de fábrica. "Nuevos y sin uso" significa 
que este organismo será el primer usuario de los equipos desde que estos salieron de la fábrica. 

17. DOCUMENTOS TÉCNICOS A PRESENTAR POR LOS OFERENTES  

1. Lista de los servicios y/o productos correspondientes al mismo fabricante ofertado (3 últimos 
casos o de mayor importancia en los últimos dos años). Dicho listado debe incluir las 
características técnicas breves del equipamiento/servicio utilizado o entregado. 
Oportunamente podrán ser solicitados datos de contacto para acreditar referencias. 

2. Documentación que acredite alguna de las siguientes condiciones: 

a. Si es representante oficial y/o subsidiaria local del fabricante o productor deberá 
adjuntar la documentación pertinente que acredite el vínculo. 

b. Si es distribuidor autorizado oficialmente por el fabricante o productor deberá 
presentar la autorización de este. 

3. 	Declaración Jurada con el compromiso de mantener en Buenos Aires, Argentina, la capacidad 
técnica y el equipamiento suficientes para suministrar los servicios de soporte, mantenimiento 
preventivo y correctivo, de existencia de repuestos y de garantía por un periodo equivalente a 
la garantía solicitada. 

18. GARANTÍA TÉCNICA  

1. El servicio de soporte y mantenimiento estará amparado por una garantía integral de buen 
funcionamiento para el ítem 1 por el término de veinticuatro (24) meses, a partir de la recepción 
del mismo. Para los ítems 2 a 8 inclusive, la garantía será la estándar ofrecida por el fabricante 
de los productos. 

2. La empresa o el servicio autorizado por la misma deberán realizar las tareas en el ámbito de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o, en sy defecto, proveer equipos de reemplazo. 

3. La garantía de buen funcionamiento y de mantenimiento correctivo será integral para el ítem 
1, es decir, comprenderá el servicio de reparación con provisión de repuestos originales y cambio 
de partes que sean necesarias, sin cargo alguno para el Organismo, y garantizará que el servicio 
técnico sea brindado por personal especializado de la/s empresa/s fabricante/s de los productos 
ofrecidos, o en su defecto, con su propio plantel especializado (del proveedor), el que deberá 
estar debidamente autorizado por eUlos fabricante/s de los productos ofrecidos. 

6 



4uu LEGU 
.ubsecretarlo dmIrnIs 
-*Tett* 	datti S4teo Maao gy7,7da 

9-int~da Vnlas eyfraow 
4. El pro p dor deberá dar repuesta y resolver el problema en forma definitiva en un plazo de 24 
hs. (o el plróximo día hábil) desde la registración del llamado o apertura de ticket, dentro del horario 
de 8 hs. a\16 hs. en días hábiles. 

19. PLAZO DE ENTREGA  

I plazo máximo de entrega de la solución comprendida por el renglón N° 1 será de hasta noventa  
0 días corridos contados a partir del día siguiente a la aceptación de la Orden de Compra. 

k. 	ara el caso de que, adjudicada la contratación, exista la imposibilidad de cumplimiento del plazo 
Or'de entrega con motivo de demoras en cualquier trámite previsto para la importación de 

mercaderías, se deberá acreditar fehacientemente haber iniciado con la debida diligencia dichos N 
trámites ante los organismos competentes. De encontrarse cumplido dicho presupuesto, y 
siempre y cuando perduren las necesidades que lo justifiquen, esta Defensoría General de la 
Nación podrá conceder la prórroga que estime conveniente a fin de que el contratista cumpla con 
las obligaciones asumidas en el contrato. 

Durante lo recesos judiciales, no se computarán los plazos establecidos para la entrega de los 
bienes adjudicados. 

18. RECEPCIÓN DEFINITIVA  

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se contará 
a partir del día siguiente a la fecha de entrega de la totalidad de los productos. 

19. FACTURACIÓN  

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente' emitida por la por la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA). 

Conforme a Resolución Gral. (AFIP) N° 2853/2010 los proveedores de la Administración Nacional 
que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la Resolución Gral. 
(AFIP) N° 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por el Art. 2° de la 
Resolución Gral. (AFIP) N°2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial para la emisión 
y almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las operaciones de 
compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y 
de obras 5/ de las señas o anticipos que congelen precios. 

Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas:  

contabilidadamod.gov.ar   

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el  lugar 
de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Oficina de Administración 
General y Financiera de la Defensoría General de la Nación, ubicada en Tacuarí N°139/147, 
CABA. Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de Conformidad Definitiva, 
el plazo para el pago (30 días según art. 60 Pliego Único de Bases y Condiciones) será 
computado desde su efectiva presentación. 

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el carácter 
de sujeto "EXENTO" por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B o C, de 
acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 141á/2003. 

Asimismo se indicará en cada factura: 

Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 

Dcimicilio: Av. Callao 970 (1023), Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Indicar condición frente al I.V.A. "EXENTO". 

Forma de pago: Depósito Bancario. 

- 	Nro. CUIT: 30-69115699-7 

- 	Numero y fecha de la orden de compra 

- 	Numero del expediente 
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Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, 
conformados 

debidamente 

Número, especificación e importe de cada renglón facturado 

Importe total bruto de la factura 

Monto y tipo de descuentos, de corresponder 

Importe neto de la factura. 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art. 5 de la RG 
2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las nóminas 
pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. Dicho 
requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación de la 
orden de compra y la presentación de la factura correspondiente. 

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y II), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y N° 36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se 
aprueban los Anexos antes señalados. 

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 60 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones) el cual será computado desde la recepción definitiva o desde la presentación de la 
factura si fuera presentada con posterioridad a la recepción definitiva. 

20. FORMA DE PAGO  

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por medio del 
Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/5H/95. 

Si la oferta adjudicataria hubiera sido expresada en dólares estadounidenses se considerará el 
tipo de cambio vendedor establecido por el Banco de la Nación Argentina en su cotizador de 
divisas en el Mercado Libre de Cambios "Valor Hoy" al cierre de operaciones del día anterior a la 
fecha de emisión de la recepción definitiva por parte del Mini terio Público de la Defensa, o del 
vencimiento del plazo de entrega de los bie 	que suceda primero. 

En forma previa a la adjudicación, 
Departamento de Contabilidad de la 
139/47, 5° piso, CABA. 

I proveedor pre 
irección General de 

tar el Alta de Beneficiario en el 
inistración, sita en Tacuarí N° 

FERNANDO 
Subes 	rio • 

UIZAMÚN 
nistrativo 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

RENGLON 

\ 

1 

ITEM 

1 

DESCRIPCIÓN 

Central Telefónica IP-PBX 

CANTIDAD 

2 

2 Gateway FXS (24 puertos) 10 

3 Gateway FXS (16 puertos) 15 

4 Gateway FXS (8 puertos) 15 

5 Teléfono Analógico (Básico) 250 

6 Teléfono IP SIP 350 

7 Modulo Expansión DSP YEASTAR 
modelo D30 

10 

8 Headset (Auriculares tipo vincha) 100 

Características Generales de la Central:  
1. Capacidad Instalada del Sistema 

a. Mínimo 300 Usuarios 
b. 120 Llamadas Concurrentes 
c. 16 Puertos FXS 
d. 16 Puertos FXO 
e. 50 troncales VolP 
f. 2 puertos E1 
g. Protocolo SIP (RFC3261) 
h. Protocolo Transporte: UDP, TCP, TLS, SRTP 
i. Codec: G711 (alavidulaw), 0722, G726, G729A, GSM, iLBC, H263, H263P, H264 
j. DTMF: In-band, RFC2833, SIP INFO 
k. Puertos Ethemet 2 x 10/100/1000 Mbps (LAN + WAN) 
I. Puerto de administración out-off-band (management) 
m. Servicios IP: Static IP, DHCP, VPN, Firewall, VLAN, DDNS, PPPoE, QoS, Static NAT, 

STUN 
n. Aplicación de comunicación unificada o Softphone 
o. Rackeable 1U 

2. Funcionalidades 
a. Óperador automatizado (IVR) 
b. Traslado atendido 
c. Transferencia a ciegas 
d. Lista de bloqueos/permitidos 
e. Devolver llamada 
f. Registro de detalle de llamadas (CDR) 
g. Desvío de llamada 
h. Monitor de llamada 
i. Parqueo de llamada 
j. Recogida de llamada 
k. Grabación de llamada 
I. Etutamiento de llamada 
m. Llamada en espera (FXS) 
n. Identificación de llamada 
o. Conferencia 
p. Discado por nombre 
q. DISA 
r. Tono distintivo 
s. No molestar (DND) 
t Centro de eventos 
u. Fax a correo electrónico 
v. LDAP 
w. Extensión de movilidad 
x. 4w multi lenguaje 
y. Música en espera 
z. Grabación de un toque 
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aa. Auto aprovisionamiento de terminales IP y gateways (tipo: Fanvil, Yeastar, 

Panasonic, Cisco, Polycom, etc) 
bb. Monitor de estado en tiempo real 
cc. Ringueo grupal 
dd. Marcación rápida 
ee. Facilidades o licencia para Cali Center 

i. Devolución de llamada en cola para reducir abandono 
ii. Panel en tiempo real 

SLA para medición de desempeño 
iv. Reportes o informes detallados del Cali Center 

ff. Licenciamiento incluido por 36 meses para MICROSOFT 365 (MS 
TEAMS/OUTLOOK) 

ay Mensajería Omnicanal 
41-  • 

aracterísticas Generales mínimas de Gateway FXS (ítems 2,  3v 4) att 
Compatibles con ítem 1 del renglón 1 

c.9.  
o 	2. 24/16/8 Puertos FXS 

3. Interfaces RJ11 y RJ21 
1 puerto 10/100 Base-T 

5. otocolo SIP (RFC3261) 
6. Ce ecs: 0.711 (alaw/ulaw), G.722, 0.723, 0.726, G.729A/B, GSM, ADPCM 
7. Protocolos de transporte: UDP, TCP, TLS, SRTP 
8. QoS: DIffServ, ToS, 802.1p/Q VLAN Tagging 
9. Protocolo de Administración: SNMP, RADIUS 
10. Servicios IP: DHCP, DDNS, Ruta estática y VLAN 
11. Protocolo de Red: FTP, TFTP, HTTP/S, SSH 

Características Generales mínimas de Teléfono Básico Analógico 
1. Botones Redial y Flash 
2. Tres niveles de Timbre 
3. Control de Volumen de 3 niveles 
4. lnstalable en Pared 
5. Tiempo de Flash ajustable 
6. Compatible con el renglón 1 del presente pliego 

Características Generales mínimas de Teléfono IP-SIP: 
1. Compatible con ítem 1 del renglón 1 
2. 2 líneas SIP y conferencia de 3 vías 
3. Pantalla principal LCD 2.8" 
4. Poe integrado 
5. Voz HD 
6. Soporta cabezal inalámbrico EHS 
7. 2 puertos Ethemet 10/100/1000 Mbps 
8. Protocolos: RTP/RTCP, HTTP/HTTPS, ARP/RARP, ICMP, DNS, DHCP, PPPoE, SSH, TFTP, 
NTP, STUN, LLDP-MED, LDAP, 802.1x, TLS, VLAN 
9. Calidad de servicio: Layer 2 (802.1Q, 802.1P) y Layer 3 (ToS, DiffServ, MPLS) 
10. Funciones: 

a. Retención, 
b. Transferencia 
c. Reenvío 
d. Estacionamiento/recuperación de llamadas 
e. Llamada en espera 
f. Historial de llamadas 
g. Marcación automática 
h. Respuesta automática 
i. Tonos de llamadas con música personalizada 
j. Redundancia de servidores 
k. Conmutación por error (fail-over) 

Características Generales mínimas de Headsets (Auriculares tipo Vincha) 
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1. Auriculari con micrófono 
2. Apto contad centers (no gamers) 
3. Vincha clásica por sobre cabeza 
4. Conectividad USB 
5. Micrófonó unidireccional con brazo flexible y cancelación de mido 
6. Diámetro altavoces mínimo 32mm c n a mo • illa de espuma 
7. Control digital en el cable por mer  de teclas (n• • •te iómetro), aumentar/disminuir 
volumen, eócender/apagar modos" encio. 
8. Incluir doís (2) almohadillas extr idénticas a las origi 	s 
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ANEXO I 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NA ÓN 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

Expediente DGN N° 10197/2025 

Licitación Pública N° 16/2025 

Ren- 
glo.  n 

• 
'tem Descripción Unidad de 

medida 
Canti-
dad 

Precio Unitario Precio Total 

1 

1 Central Telefónica 
IP-PBX 

Unidad 

1 $/USD $/USD 

2 Gateway FXS (24 
puertos) 10 $/USD $/USD 

3 Gateway FXS (16 
puertos) 

15 $/USD $/USD 

4 Gateway FXS (8 
puertos) 15 $/USD $/USD 

5 Teléfono Analógico 
(Básico) 

250 $/USD $/USD 

6 Teléfono IP SIP 350 $/USD $/USD 

7 
Modulo Expansión 
DSP YEASTAR 
modelo D30 

10 $/USD $/USD 

8 
Headset 
(Auriculares tipo 
vincha) 

100 $/USD $/USD 

TOTAL GENERAL DE LA OFERTA $/USD 

Son pesos/dólares estadounidenses 	  

	  (en letras) 

Firma: 	  

Aclaración• 	  

Razón social: 	  

CUIT: 	  

Teléfono: 	  
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